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Tal es el caso de los Programas Operativos 2007-
2013 relativos a los Fondos FEDER y Fondo de Cohe-
sión, regulados por el Reglamento (CE) 1083/06 por el 
que se establecen las disposiciones generales relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo y al Fondo de Cohesión, que cumplen 
los requisitos señalados por el artículo 3.1 de la referida 
Ley 9/2006.

Asimismo, esta ley obliga a someter a consulta públi-
ca el informe de sostenibilidad ambiental y la versión 
preliminar del Programa Operativo de Andalucía 2007-
2013, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER).

En el desarrollo de la Ley 9/2006, el Ministerio de 
Medio Ambiente, como órgano ambiental de los planes y 
programas promovidos por la Administración General 
del Estado y sus Organismos Públicos, a través de la Di-
rección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
dictó una Resolución de fecha 22 de septiembre de 2006, 
en la que se obliga a publicar en el Boletín Oficial del 
Estado una anuncio de información pública del informe 
de sostenibilidad ambiental conjuntamente con la versión 
preliminar del Programa Operativo.

A efecto de dar cumplimiento a este mandato norma-
tivo, procede dar publicidad al informe de sostenibilidad 
ambiental y a la versión preliminar del Programa Opera-
tivo de Andalucía 2007-2013, cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), invitándose a 
las personas físicas o jurídicas que se consideren intere-
sadas, a que realicen las contribuciones que estimen 
oportunas sobre el mencionado informe de sostenibilidad 
ambiental.

La documentación relevante esta disponible en la pági-
na web de la Dirección General de Fondos Comunitarios, 
http://www.dgfc.sgpg.meh.es/, en la página web de la Junta 
de Andalucía, www.ceh.junta-andalucia.es/fondos/info_pub/
info_pub.htm, y en la Sala de Juntas de la planta 19.ª de las 
dependencias de dicha Dirección General, situada en el 
Ministerio de Economía y Hacienda, Paseo de la Cas-
tellana, 162, 28071 Madrid.

Las contestaciones deben remitirse, en el plazo de 
veintitres días naturales a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a la 
dirección de correo electrónico sgfeder@sgpg.meh.es o, 
en su caso, a la Dirección General de Fondos Comunita-
rios, Ministerio de Economía y Hacienda, Paseo de la 
Castellana 162, 28071 Madrid.

Madrid, 26 de diciembre de 2006.–El Director Gene-
ral de Fondos Comunitarios, José Antonio Zamora Ro-
dríguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 73.300/06. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 

Bilbao referente al trámite de competencia de 
proyectos correspondiente a la concesión solicita-
da por «Binaria 21, Sociedad Anónima».

Por «Binaria 21, Sociedad Anónima» ha sido solicitada 
concesión para la explotación de una parcela con destino a 
la construcción de naves y depósitos que contribuyan a 
facilitar la manipulación y distribución de mercancías 
mediante diferentes modos de transporte, en la zona de la 
ampliación del Puerto de Bilbao, en Santurtzi.

De conformidad con el artículo 110 de la Ley 48/2003, 
de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, se concede un plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», para 
la presentación de otras solicitudes que tengan el mismo 
objeto que la presente, y que deberán reunir los requisitos 
previstos en el artículo 109 de la expresada Ley 48/2003.

Bilbao, 21 de diciembre de 2006.–El Director de Ope-
raciones y Desarrollo Comercial, Luis Ignacio Gabiola 
Mendieta. 

 73.434/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Baleares de adjudicación del concurso público 
de explotación de las instalaciones con destino a 
los servicios de varada y botadura de embarcacio-
nes en los Muelles Comerciales del Puerto de 
Palma y otorgamiento de la correspondiente con-
cesión (EM 286).

Por Resolución de la Autoridad Portuaria de Baleares 
se adjudica a la empresa Servicios Técnicos Portuarios, 
S.L. la autorización para la explotación de las instalacio-
nes con destino a servicios de varada y botadura de em-
barcaciones en los Muelles Comerciales del Puerto de 
Palma de Mallorca y el otorgamiento de la correspon-
diente concesión, una vez finalizada su tramitación.

Plazo: Trece (13) años y seis (6) meses.
Cuantía anual de las tasas y de la mejora de las tasas: 

Ochocientos treinta y dos mil setecientos sesenta y seis euros 
con veintiocho céntimos (832.766,28 €) y un millón ochenta 
y siete mil doscientos treinta y tres euros con setenta y dos 
céntimos (1.087.233,72 €), que se desglosan como sigue:

Tasa por ocupación privativa del dominio público por-
tuario: Seiscientos noventa y tres mil novecientos setenta y 
un euros con noventa céntimos (693.971,90 €). Mejora del 
importe de la tasa por el licitador: De acuerdo con la oferta 
presentada, asciende a la cantidad de novecientos seis mil 
veintiocho euros con diez céntimos (906.028,10 €).

Tasa por aprovechamiento especial del dominio públi-
co portuario en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios: Ciento treinta y ocho mil sete-
cientos noventa y cuatro euros con treinta y ocho cénti-
mos (138.794,38 €). Mejora del importe de la tasa por el 
licitador: De acuerdo con la oferta presentada asciende a 
la cantidad de ciento ochenta y una mil doscientos cinco 
euros con sesenta y dos céntimos (181.205,62 €).

Estas cantidades no incluyen el IVA ni la Tasa por 
servicios generales.

Lo que se publica para general conocimiento.
Palma, 19 de diciembre de 2006.–El Presidente: Juan 

Verger Pocoví.–El Secretario: Jaume Ferrando Barceló. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 73.451/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Centros Autó-
nomos de Enseñanza» (Depósito número 1248).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Jesús Núñez Velázquez mediante escrito 
de fecha 4 de diciembre de 2006 y se ha tramitado con el 
número 132586-12027-132570.

La Asamblea general celebrada el 28 de abril de 2004 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar el texto 
íntegro de los estatutos de esta asociación.

El Acta de la asamblea aparece suscrita por el presi-
dente, D. Jesús Núñez Velázquez.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro Di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. Ma-
drid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Director Gene-
ral, P. D. (O.M.: 11-07-2006, B.O.E.: 13-07-2006), la 
Subdirectora General, María Antonia Diego Revuelta. 

 73.453/06. Resolución de la Dirección General
de Trabajo por la que se anuncia la modificación 
de los Estatutos de la «Federación Nacional de 
Centros y Servicios de Mayores» (Depósito núme-
ro 4810).

Ha sido admitida la modificación de los Estatutos de 
la citada federación, depositados en esta Dirección Gene-
ral, al comprobarse que reúne los requisitos previstos en 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del dere-
cho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado
de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. M. Mar Moreno Carballar mediante escri-
to de fecha 4 de diciembre de 2006 y se ha tramitado con 
el número 132941-12030-132676.

La Asamblea general extraordinaria celebrada el 18 
de julio de 2006 adoptó por unanimidad el artículo 3 de 
los Estatutos de esta federación relativo al domicilio 
quedando fijado en la calle Martín Machío, número 50, 
local, de la localidad de Madrid.

La certificación del Acta aparece suscrita por D. M. 
Carmen Segura Segura, en calidad de Secretaria general 
de la federación.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril 
de 1995).

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Director Ge-
neral, P.D. (O.M.: 11-07-2006, B.O.E.: 13-07-2006), 
la Subdirectora General, María Antonia Diego Re-
vuelta. 

 73.454/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Talleres y 
Agentes Ford» (Depósito número 4574).

Ha sido admitida la modificación de los Estatutos de 
la citada asociación, depositados en esta Dirección Gene-
ral, al comprobarse que reúne los requisitos previstos en 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del dere-
cho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado
de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. José Sánchez Martín mediante escrito de 
fecha 11 de diciembre de 2006 y se ha tramitado con el 
número 134341-12150.

La Asamblea general celebrada el 2 de julio de 2005 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar el ar-
tículo 4 de los Estatutos de esta asociación relativo al 
domicilio quedando fijado en la Vía Pignatelli, número 
55, local, de la localidad de Zaragoza.

La certificación del Acta aparece suscrita por D. F. 
Javier Ruiz García, en calidad de Secretario general, 
con el visto bueno del Presidente, D. José Sánchez 
Martín.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
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de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril 
de 1995).

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Director Gene-
ral, P.D. (O.M.: 11-07-2006, B.O.E.: 13-07-2006), la 
Subdirectora General, María Antonia Diego Revuelta. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 73.635/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana referente a la información 
pública de la relación de bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto de abastecimien-
to de agua a Torremegía. Término municipal de 
Torremegía (Badajoz).

El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
dispone en su artículo 58 que las actuaciones aprobadas 
al amparo de este Real Decreto llevarán implícitas la de-
claración de utilidad pública, a los efectos de ocupación 
temporal y expropiación forzosa de bienes y derechos, 
así como la de urgente necesidad de la ocupación, figu-
rando en el anexo del Real Decreto 1419/2005, de 25 de 
noviembre, por el que se adoptan medidas administrati-
vas excepcionales para la gestión de los recursos hidráu-
licos y para corregir los efectos de la sequía en la cuenca 
hidrográfica del Guadiana, la urgente ocupación de los 
terrenos afectados para ejecutar las obras de «Abasteci-
miento de agua a Torremegía».

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 17 y siguientes de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se somete a informa-
ción pública la relación de bienes y derechos, objeto de la 
expropiación, la cual se publica en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Badajoz y en los demás medios que esta-
blece el artículo 18 de la Ley, para que en el plazo de 
quince días cualquier persona interesada pueda formular 
alegaciones a los sólos efectos de subsanar posibles erro-
res en la misma.

Badajoz, 15 de diciembre de 2006.–El Secretario Ge-
neral, Manuel Piedehierro Sánchez. 

 74.404/06. Anuncio de la Secretaría General de 
Prevención de la Contaminación y del Cambio 
Climático sobre la apertura del período de infor-
mación pública para la asignación individualiza-
da de derechos de emisión.

El Secretario General para la Prevención de la Conta-
minación y del Cambio Climático, anuncia la publica-
ción en la página web del Ministerio de Medio Ambiente 
(http://www.mma.es/oecc) de la propuesta de asignación 

UNIVERSIDADES
 73.355/06. Anuncio de la Universidad de A Coru-

ña, Escuela Universitaria de Enfermería Juan 
Canalejo, sobre extravío de título de Diplomada.

De acuerdo con la Orden de 8 de julio de 1988 (MEC), 
se publica el extravío del título de Diplomada en Enfermería 
de D.ª Edita Anido Costa, expedido el día 1 de julio de 1997, 
con número de registro del Ministerio 1999/005997.

A Coruña, 15 de diciembre de 2006.–Directora de la 
E.U.E. Juan Canalejo, D.ª M.ª Carmen Méndez Pazos. 

 73.420/06. Anuncio de la Universidad de Barcelo-
na-Escuela Universitaria de Estudios Empresa-
riales sobre extravío del título de Diplomada en 
Estudios Empresariales.

En cumplimiento de las disposiciones reglamentarias, 
se hace pública la incoación en esta Escuela de expedien-
te para nuevo título de Diplomada en Ciencias Empresa-
riales por extravío del original a favor de María Cristina 
Purcalla Forn que le fue expedido con fecha de 20 de 
enero de 1994.

Lo que se publica a los efectos de posibles reclama-
ciones acerca del referido título extraviado.

Barcelona, 1 de diciembre de 2006.–Secretaria, María 
Lluïsa Solé Moro. 

 73.422/06. Anuncio de la Escuela Universitaria de 
Magisterio de la Universidad de Oviedo sobre 
extravío de título de Profesor de Educación Ge-
neral Básica Especialidad Ciencias.

Extraviado título de Profesor de Educación General 
Básica Especialidad Ciencias de doña Gloria Isabel Ca-
rrio Álvarez expedido el 23 de julio de 1993 y registrado 
por la Universidad de Oviedo en el folio 129 n.º 2044, se 
pone en conocimiento de las personas interesadas.

Oviedo, 18 de diciembre de 2006.–La Directora, Glo-
ria López Téllez. 

 73.440/06. Anuncio de la Universidad de Sevilla, 
por el que se comunica el extravío de título Uni-
versitario Oficial de Doctor en Medicina y Ciru-
gía.

De conformidad con la disposición undécima de la 
O.M. de 8 de julio de 1998, se anuncia el extravío del tí-
tulo de Doctor en Medicina y Cirugía de D. Fernando 
Sánchez Martín, lo que se hace público al objeto de pro-
piciar las oportunas reclamaciones en el plazo de 30 días 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio.

Sevilla, 28 de septiembre de 2006.–El Secretario Ge-
neral, Juan M. Calero Gallego. 

 73.443/06. Anuncio de la Universidad de Córdoba 
por la que se comunica extravío de título oficial 
universitario de Licenciado en Medicina.

Pérdida de título universitario de Licenciado en Medi-
cina de D. Manuel Jesús García de la Banda García, ex-
pedido el 21 de octubre de 1999, con Registro Universi-
tario 24823, Registro Nacional 2000/054396 y Cartulina 
1-BB-552509. Se hace público por término de treinta 
días a efecto de lo dispuesto en la Orden 08/07/88 
(BOE 13 de julio).

Córdoba, 12 de diciembre de 2006.–El Jefe de Servi-
cio de Gestión de Estudiantes, Fernando José Mohedano 
Jiménez. 

 73.444/06. Anuncio de la Universidad de A Coru-
ña, Escuela Universitaria de Relaciones Labora-
les, sobre extravío de títulos.

De acuerdo con la Orden de 8 de julio de 1988 (MEC) 
se publica el extravío del título de Diplomada en Gradua-
do Social de D.ª María Isabel Suárez Leis, expedido el 27 
de enero de 1993 con el número de Registro del Ministe-
rio 1995/129251.

A Coruña, 12 de diciembre de 2006.–Director, Juan 
Manuel Sánchez Quinza-Torroja. 

individualizada de derechos de emisión a un tercer grupo 
de instalaciones consideradas como nuevos entrantes 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
por la que se regula el régimen del comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero.

La publicación de esta propuesta de asignación de 
derechos de emisión se realiza a fin de someterla a infor-
mación pública de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 19 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

Las observaciones se remitirán preferiblemente a la 
cuenta de correo electrónico infopna2006@mma.es, 
habilitada específicamente para el cumplimiento de este 
trámite, o mediante escrito dirigido al Secretario Gene-
ral para la Prevención de la Contaminación y del Cam-
bio Climático del Ministerio de Medio Ambiente, pre-
sentado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El plazo de pre-
sentación de observaciones es de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOE.

Madrid, 28 de diciembre de 2006.–Secretario General 
para la Prevención de la Contaminación y del Cambio 
Climático, don Arturo Gonzalo Aizpiri. 


